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Categoría 4. Lugares con fenómenos paranormales. Decálogo de Seguridad, 
Respeto y Responsabilidad. 
 

Enclaves con reportes frecuentes de apariciones, fantasmas, testimonios de actividad 
anómala, sucesos inexplicables, casas embrujadas, hospitales abandonados, teatros con 
presencias, investigaciones paranormales documentadas. 

Este decálogo es de lectura obligatoria antes de emprender cualquier ruta hacia los enclaves 
marcados en nuestro mapa. El incumplimiento de estas normas no solo pone en riesgo tu 
seguridad, sino que puede acarrear sanciones legales y dañar irreparablemente nuestro 
patrimonio compartido. 
 
Esta categoría exige un equilibrio especialmente delicado entre curiosidad, rigor, seguridad 
jurídica y responsabilidad social. 
 
Esta es, sin duda, la categoría que más curiosidad despierta, pero también la que conlleva 
mayores riesgos de seguridad física y conflictos legales. En Iberia Mágica, abordamos estos 
puntos desde un prisma divulgativo y crítico, por lo que el siguiente decálogo es vital para evitar 
que una "búsqueda de lo desconocido" termine en un problema muy real. 
 
La exploración de puntos con reportes de sucesos inexplicables (casas encantadas, sanatorios 
abandonados, bosques con luminarias) exige una disciplina férrea. El misterio no es una excusa 
para el vandalismo o la imprudencia. Antes de acercarte a estos enclaves, lee y acepta estas 
normas: 
 

1. La "Casa Abandonada" no existe legalmente: Prácticamente cualquier inmueble con 
reportes paranormales tiene un dueño (privado, estatal o eclesiástico). Entrar sin permiso 
es allanamiento. No fuerces puertas, no saltes vallas y no rompas cristales. Si el acceso 
no es público y autorizado, la visita debe limitarse al perímetro exterior legal. 

Prioridad absoluta a la legalidad del acceso 
Muchos lugares asociados a fenómenos paranormales son: 

• edificios abandonados, 
• propiedades privadas, 
• instalaciones industriales en desuso, 
• hospitales cerrados, 
• conventos clausurados, 
• espacios bajo vigilancia. 

Nunca accedas sin autorización expresa. 
La exploración urbana no autorizada (“urbex”) puede implicar: 
• delito de allanamiento, 
• sanciones administrativas, 
• responsabilidad civil en caso de accidente. 

El misterio no legitima la intrusión. 

Verifica el estatus legal y de propiedad antes de cualquier visita 
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• Muchos lugares "embrujados" son propiedades privadas, abandonadas o 
protegidas (BIC, parques urbanos); consulta ayuntamientos, registros catastrales o 
webs oficiales para confirmar acceso. 

• Si es un edificio abandonado (hospitales, teatros), entrar sin permiso es 
allanamiento de morada y puede conllevar detención o multas elevadas. 

• Distingue entre reportes documentados (investigaciones serias) y leyendas 
urbanas; no bases tu visita en rumores sin verificar. 

Sigue estrictamente las indicaciones de autoridades locales y señalización 
• Cumple con carteles como “Peligro de derrumbe”, “Prohibido el paso”, “Propiedad 
privada” o “Zona vigilada”. 
• En áreas urbanas o rurales, respeta normativas municipales sobre horarios, ruido o 
grupos grandes. 
• Si involucra comunidades locales (pueblos con leyendas), consulta con residentes 
o autoridades para evitar ofensas culturales o religiosas. 

2. Peligros Estructurales Críticos: Los lugares con "fantasmas" suelen ser edificios en 
ruinas. El riesgo de hundimiento de forjados, caída de cornisas o presencia de 
materiales tóxicos (amianto, moho negro) es mucho más probable que cualquier 
fenómeno sobrenatural. Nunca entres en estructuras que no garanticen seguridad mínima 
y sigue siempre la señalización de peligro. 

Estos enclaves pueden presentar: 
• techos colapsados, 
• suelos inestables, 
• cristales rotos, 
• presencia de amianto u otros materiales peligrosos, 
• cableado expuesto, 
• riesgo eléctrico residual. 

Nunca accedas a estructuras deterioradas sin evaluación técnica y permiso. 
No se recomienda la entrada en inmuebles en ruina. 

Evalúa riesgos físicos y estructurales inherentes 
• Edificios abandonados o con "fenómenos" suelen tener techos inestables, suelos 

podridos, escombros, cables sueltos, vidrios rotos o contaminantes (amianto, 
moho tóxico). 

• Riesgo de caídas en escaleras derruidas, exposición a animales (ratas, serpientes) 
o incluso colapsos parciales. 

• En sitios remotos, añade desorientación, hipotermia nocturna o encuentros con 
intrusos no deseados; nunca vayas solo y avisa a alguien de tu plan. 

3. Respeto a las Víctimas y a la Memoria: Muchos de estos lugares fueron hospitales, 
preventorios o escenarios de crímenes y tragedias. Queda terminantemente prohibido 
trivializar el dolor ajeno. Evita comportamientos histriónicos, gritos o el uso de 
parafernalia que falte al respeto a quienes sufrieron en esos muros. Belchite o el 
Preventorio de Aguas de Busot son sitios de respeto, no parques temáticos. 

Algunos lugares asociados a fenómenos paranormales: 
• fueron hospitales, 
• cárceles, 
• escenarios de guerra, 
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• centros psiquiátricos, 
• espacios de sufrimiento real. 

Evita trivializar tragedias humanas transformándolas en espectáculo. 
El dolor histórico merece prudencia. 

Respeta la sensibilidad local, histórica y emocional: evita trivializar 
• Muchos sitios tienen trasfondos trágicos (suicidios, accidentes, guerras); no 

reduzcas a "caza de fantasmas" lo que para otros es duelo o memoria. 
• Evita prácticas que profanen (sesiones espiritistas ruidosas, fotos 

sensacionalistas); respeta si el lugar es sagrado o con connotaciones religiosas. 
• En casos de tragedias recientes, no promuevas visitas que interfieran con el luto 

colectivo o familiar 

4. Prohibición de Alteración del Entorno: No realices pintadas, no dejes marcas de 
"investigación" y no utilices elementos que dañen las superficies (como tizas para círculos 
o velas que dejen cera). El uso de equipos de medición debe ser discreto y no invasivo. 
Cualquier daño al patrimonio, por leve que sea, será reportado. 

Respeta entornos frágiles y no alteres el sitio de ninguna manera 
• Estos lugares son a menudo históricos o ecológicos: pisar indebidamente daña 

estructuras, flora o fauna. 
• Prohibido: mover objetos, excavar, dejar equipo paranormal (grabadoras, cámaras) 

abandonado, usar fuego, aerosoles o sustancias que contaminen. 
• Tocar artefactos o inscripciones es ilegal en sitios protegidos y puede destruir 

evidencia histórica; mantén distancia y no uses flashes que degraden pinturas o 
materiales. 

5. Prohibición de prácticas peligrosas o provocativas.  
No se promueven: 
• retos de invocación, 
• provocaciones simbólicas, 
• rituales con fuego, 
• experimentos que impliquen encierro, 
• uso de sustancias en entornos inseguros. 

Estas prácticas: 
• pueden generar accidentes, 
• alterar el orden público, 
• dañar el patrimonio. 

El sensacionalismo no forma parte del enfoque del proyecto. 

6. Seguridad Nocturna y Desorientación: La noche multiplica el riesgo de caídas y pérdida 
de orientación. Si la visita es nocturna y está autorizada, es obligatorio llevar iluminación 
profesional (linternas potentes y frontales), además de calzado de montaña que proteja 
los tobillos ante posibles escombros o agujeros ocultos. 

Gran parte de la narrativa paranormal se asocia a la noche. Sin embargo: 
• la visibilidad disminuye drásticamente, 
• aumenta el riesgo de caídas, 
• la percepción se altera, 
• la posibilidad de desorientación es mayor. 

Si el lugar admite visitas nocturnas autorizadas: 
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• acude acompañado, 
• utiliza linterna frontal y baterías adicionales, 
• revisa el plano antes de entrar, 
• lleva el móvil cargado. 

No improvises exploraciones nocturnas en espacios no autorizados. 

Equipo esencial para seguridad y preparación 
• Ropa protectora: guantes de protección si el entorno lo requiere, pantalones largos, 

chaqueta resistente; evita ropa suelta que se enganche. 
• Calzado: botas robustas con suela gruesa para proteger de clavos o vidrios. 
• Otros: linternas potentes y frontales con baterías extra (nunca uses velas por riesgo 

de incendio), máscara antipolvo, botiquín completo (incluyendo antisépticos y 
vendas), agua suficiente, alimentos no perecederos, móvil con batería al 100% y 
powerbank, GPS o app de localización offline. 

En exteriores aislados, informa a alguien de tu itinerario. 

7. Planificación y Gestión de Baterías: El uso de cámaras y grabadoras agota rápidamente 
la energía. Lleva el móvil cargado al 100% y una batería externa adicional dedicada 
exclusivamente a la seguridad (no a las fotos). En caso de emergencia, tu teléfono es tu 
único vínculo con el exterior. 

8. Control del Pánico y Psicología: La sugestión en estos lugares puede provocar 
reacciones de pánico, desmayos o huidas precipitadas que causen accidentes físicos. 
Nunca explores solo. Mantén la calma, usa la lógica y recuerda que la prioridad es siempre 
la integridad física del grupo. 

9. Respeto a la Vecindad y Orden Público: Muchos de estos puntos están cerca de núcleos 
habitados. El ruido excesivo, las luces potentes hacia las casas de los vecinos o el 
estacionamiento indebido generan rechazo local y llamadas a las autoridades. Sé 
invisible: no molestes a los vivos para buscar a los muertos. 

No generar alarma ni alterar la convivencia local 
Muchos enclaves con fama paranormal están: 
• cerca de núcleos habitados, 
• en pueblos pequeños, 
• en barrios residenciales. 

Evita: 
• comportamientos ruidosos, 
• dramatizaciones exageradas, 
• provocar temor en vecinos, 
• difundir rumores sin base. 

El respeto a la comunidad local es prioritario. 

10. No promuevas ni realices exploraciones nocturnas no autorizadas. 
• Las noches son de alto riesgo: visibilidad nula aumenta accidentes, y viola cierres 

horarios (multas por intrusión nocturna). 
• Solo recomendadas en eventos organizados con guías expertos, iluminación 

profesional y permisos (ej. investigaciones paranormales certificadas). 
• En encuentros informales, añade riesgos psicológicos (pánico inducido, 

alucinaciones por fatiga) o encuentros con vándalos/delincuentes. 
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11. Meteorología y Clima Social: Consulta el tiempo antes de partir; la lluvia puede hacer que 
una estructura precaria colapse o que un camino de acceso se vuelva impracticable. 
Asimismo, infórmate sobre la "sensibilidad local": si un pueblo está cansado del turismo 
de misterio, respeta su privacidad y evita la visita. 
Consulta la meteorología y planifica detalladamente la ruta 

• Condiciones adversas amplifican riesgos: lluvia causa inundaciones en sótanos 
"embrujados", viento mueve escombros, niebla desorienta en exteriores. 

• Usa apps como AEMET para pronósticos locales; evita visitas en mal tiempo o de 
noche sin preparación. 

• Revisa planos o mapas (Google Earth para vistas aéreas); marca entradas seguras, 
salidas de emergencia y puntos de encuentro. 

12. Responsabilidad en la difusión digital. 
Antes de publicar: 
• verifica fuentes, 
• evita exageraciones deliberadas, 
• no señales direcciones exactas de propiedades privadas, 
• no incites a la intrusión. 

La divulgación responsable implica no fomentar visitas peligrosas o ilegales. 

13. Diferenciación de la Información: En el mapa de Iberia Mágica, distinguimos 
cuidadosamente entre Investigación Documentada (datos objetivos), Testimonio (lo que 
alguien dice haber visto) y Leyenda Urbana. No des por sentado que un reporte es una 
realidad física; mantén siempre un espíritu crítico y escéptico. 

14. Regla de oro: La seguridad y el respeto superan cualquier "experiencia paranormal" 
• Si detectas inestabilidad estructural, olores tóxicos, presencia de personas o 

señales de prohibición, abandona inmediatamente. 
• Recuerda que estos lugares son patrimonio vulnerable; un acto irresponsable 

puede causar daños irreversibles o cierres definitivos. 
• Prioriza tu salud física y mental: si no estás seguro de la legalidad, impacto o 

preparación, opta por no visitar. 

Principio rector 
Investiga con rigor. 
Explora con permiso. 
Respeta siempre el entorno y a las personas  

Nota Informativa: Diferencia entre Prácticas y Eventos 
Debido a la naturaleza de esta categoría, es crucial entender cómo se organizan estas 
actividades: 

• Prácticas Autorizadas: Son aquellas que cuentan con el visto bueno del propietario del 
inmueble o gestor del sitio (ej. una investigación nocturna con permiso municipal o una 
visita guiada histórica por un edificio con fama de "encantado"). 

• Eventos Organizados: Congresos, alertas OVNI o rutas del misterio coordinadas por 
profesionales que cuentan con seguros de responsabilidad civil, protocolos de 
evacuación y guías que conocen el terreno. Es la forma más segura de acercarse a estos 
fenómenos.  

• Encuentros Informales: Quedadas por redes sociales para "explorar" sitios prohibidos. 
Iberia Mágica desaconseja y se desmarca de estos encuentros. Carecen de medidas 
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de seguridad, suelen derivar en actos vandálicos accidentales y exponen a los 
participantes a multas graves o accidentes mortales por imprudencia. 

Aviso específico para esta categoría 
El interés por lo inexplicado forma parte de la cultura humana. Sin embargo: 

• la curiosidad no sustituye la prudencia, 
• la experiencia personal no anula la normativa, 
• la búsqueda de lo extraordinario no justifica el riesgo. 

Estos lugares deben ser abordados con mente crítica, respeto social y responsabilidad legal. 
 

 
Advertencia Legal de Iberia Mágica: La información proporcionada tanto en 
nuestro sitio web como en nuestra comunidad virtual es puramente divulgativa. Los 
autores no se hacen responsables de accidentes, sanciones legales o daños 
derivados de la visita a los lugares mencionados. El usuario actúa bajo su propia 
responsabilidad y riesgo.  
 
La presencia de un lugar en nuestros mapas no garantiza la seguridad del mismo ni 
la veracidad de los fenómenos allí reportados. El usuario es el único responsable 
de obtener los permisos necesarios y de velar por su propia seguridad física y legal. 
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